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GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR '

HabiéndoSe presentado la epizootia de 
peste porcina en el 'ganado de la es
pecie porcina, existente en el término 
niunicipal .de Medina del Cam'po, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura- 
de! Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II, del vigente 
reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
un corral de la calle Maldonado, núm. 19, 
propiedad de don Benjamín Villar Gala
che; señalándose como zona infecta, él 
referido corral, y como zona sospechosa, 
todo el término municipal de Medina del ’ 
Campo. ' •

Las medidas adoptadas sonr aislamienfo 
de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero antipestoso' porcino y 
virus modificado, desinfectantes y des- 

, trucción de cadáveres.
Dichas medida^, a propuesta de la Jefa- 

tora del Servicio de ' Ganadería, se am- 
Phan a las consignadas en el vigente re
glamento de Epizootias.

Valladolid, 6 de abril de 1962.—El go
bernador civil, Antonio Ruiz-Ócaña.

1.254"

Arbitrio sobre los productos de la 
remolacha, patatas, achicoria y uva 

del año de 1961
Presentación de declaraciones juradas 

por los contribuyentes de todos 
los Municipios de la provincia

Todos.los agricultores de esta provincia 
deberán formular, a efectos de la exacción 
del gravamen de referencia del año 1961, 
.declaración jurada comprensivas de las 
cosechas obtenidas eij' dicho año en cada 
uno de los productos agrícolas enumera
dos en el artículo, .1.®, apartado A) de la 
Ordenanza vigente, y que son: remolacha, 
patatas, achicoria y uva.

En el cumplimiento de dicha obligación, 
los contribuyentes agricultores habrán de 
ajustarse a las normas siguientes:

l.“ Las declaraciones deberán formu
larse, precisamente, en el modelo impreso 
oficial que será facilitado a los interesados 
en la oficina de Recursos de esta Corpora- 

* ción y enjás Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos.

2 .“* El plazo de presentación de Jas re
feridas declaraciones, será el de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción de este anuncio.

3 .® La presentq,cíón de dichas declara
ciones, una vez firmadas por los interesa
dos, tendrá lugatj para los domiciliados 
en ios. pueblos de la provincia, en las Se
cretarías de.sus respectivos Ayuntamien
tos, y para los. de la capital y Puente 
Duero,,en las oficinas de esta Diputación.

- 4.® En el momento de la presentación 
de las declaraciones, el secretario del 
Ayuntamiento respectivo yi el funcionario 
provincial encargado de su recepción, 
darán a cada interesado el recibo impreso 
que figura en la parte izquierda del mode

lo de declaración, consignando la fecha dé 
presentación de la misma.

5.® La omisión de la presentación de 
las referidas declaraciones será sanciona
da por esta Presidencia con. multas hasta 
de 500 pesetás, sin perjuicio de la facultad 
que asiste a la Corporación para fijar por 
estimación las bases tributarias omitidas 
y practicar, con arreglo a las misivas, la 
liquidación del Arbitrio.

Las ocultaciones y defraudaciones serán 
asimismo, sancionadas de conformidad 
con lo que dispone el artículo 731 ,de la 
ley de Régimen Local.

En evitación de los perjuicios que pue
dan seguir a los contribuyentes, se reco
mienda muy especialmente a los señores 
alcaldes, de los Ayuntamientos, que’cuiden 
de dar la debida publicidad al presente 
anuncio, por los medios usuales en cada 
localidad, y encarguen a los señores secre
tarios cumplan cuantas obligaciones irñ- 
pone la Ley a los Ayuntamientos en orden 
a colaborar con la Diputación en la recep
ción, registro y envío de declaraciones 
juradás. . -. .

El presente anuncio se publica en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 
dictado por esta Presidencia, en la sesión 
de la Comisión de Gobierno del día 11 de 
abril actual, sobre exacción del Arbitrio 
por el sistema de declaraciones juradas.

Valladolid, 14 de abril de 1962.—El 
presidente; Emiliano Berzosa Recio.

1.340'

üeiegaciún de Hacienda

TOMBOLAS
Por acuerdo de esta fecha, y de confor

midad con lo dispuesto en la 0. M. de 
22 de marzo de I960, se autoriza a don 
Eugenio Hernández Picón para celebrar
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14 de abril de 1962

una tómbola en los días 15, 22 y 29 del 
presente mes-, que se instalará Cn el paseo 
de las Moreras, de esta capital.

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

abril, de 1962.-El dele- 
| "^éád'ó'déHácieñíá^l'Josc de Juan y Lago.
1 1.312—1.174

wmiiAfIniHII MiillltIPDl 
OSI. COV'TíUÍÉüY^HB-—

Ayuntamientu de Valladolid

i-

1-7
4' •

ANUNCIO

Aprobados por la Exorna. Corpo
ración Municipal los pliegos de con- 

- (liciones redactados .al efecto, para 
contratar mediante subasta pública 
laS obras de pavimentación de ace
ras y calzadas en el barrio de los 
Pajarillos y Carretera de Circunvala
ción, y no, presentadas reclamacio
nes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, se .anuncia la , correspondiente, 
que se verificará con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del 
citado Reglamento, a los veintiún 
días ' hábiles a partir del siguiente, 
también- hábil, de la publicación del' 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado y hora de las doce 
de la mañana, en una de las salas de- 
la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor alcalde, 
o del teniente de alca'lde en quien 
a efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el 
Negociado 3.° (Obra) de la Secretaría 
General, en el indicado plazo hasta 
el anterior hábil al de la celebración, 

' de la subasta y durante las horas'de 
diez ¡de la. mañana a una de la tarde.

El'tipo de subasta es él de dos mi
llones doscientas ochenta y nueve 

. ^mil cuatrocientas -noventa y siete pe
setas con sesenta y nueve céntimos, 

y a qué asciende el presupuesto de 
contrata y las proposiciones, que se 

^ harán- a la baja, se limitarán a ex
presarías númericamente, .-sujetándo- 
se ai -siguiente ,

^‘l

MODELO DE PROPOSICION

(que se exténdérá en papel con pó- 
■liza de seis peseta^ y sello municipal 
de diez pesetas, y al presentarse lle
vará escrito en el sobre lo siguiente : 
Proposición para tomar parte en la 
subasta de...) ,

Don F. de T. y TI, vecino de..., 
oon domicilio en..., calle de..., núme-

'ro..., 'se compromete a ejecutar las 
oibras,-., conforme a los pliegos de^ 
condiciones aprobados, que declara

■ conocer debidaimente, en la cantídal v-«j^^:^IJ3î.^^We«a4e.
de...- -pesetas. ' " ■ ’

Asimismo se compromete a que laq 
remuneraciones mínimas que han de*^' 
percibir los obreros de cada oficio y 
■categoría empleados en las obras, 
por jornada normal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados, por las En
tidades ccanpetentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la -licitación, 

será preciso consignar como fianza 
provisional’ la cantidad de .cuarenta 

, y cinco mil setecientas ochenta y 
nueve pesetas con noventa y cinco 
céntimos en la Depositaría Munici-' 
pal, en la Caja General de Depósitosr-s'--
o en una de sus Sucursales, debiendeA^!»
estar reintegradado en ''todos los cad 
sos con el timbre municipal que co-1 
rresponda, ampliándose por el rema-í 
tante a noventa y un mil quinientas - 
setenta y nueve pesetas con noventa 
céntmos para constituir ia fianza de
finitiva..

Los pliegos de condiciones y de 
más antecedentes relativps a la su
basta, se hallarán de manifiesto todos - 
los días laborables y durante las 
horas de oficina, en el Negociado 3.° 
(Obras) Jie la Secretaría General de 
este 'Ayuntamiento.

El plazo de,.ejecución de las obras 
será de doce meses y su importe ¡sa- 
tisf'eoho con cargo al /presupuesto ■ 
extraordi  nario correspondiente.

Todos los gastas que origine este 
expedient^, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace publico,para gene
ral conocimiento.
/«''V^adoli'jl,,_5 de abril de 1962.—El 

îuÆde, ' Santiagef, fÈopez González.
1.237-1.175

fe.

,„,?ormuladas,v_ cedidas las cuentas
municipales yliqüiaación, del presupues
to ordinario!, así como las de Adminis
tración del Patrimonio, correspondiente 
al ejercí cit) de 1961. se hallan de mani 
fiesío al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con todos los justifican
tes ÿ el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, pueden formularse los reparos 
y observaciones que estimen pertinen
tes. de conformidad con lo dispuesto en 

ej^aríículo 790,de la ley de Régime,, 
LocaV '

Rábano, 9 de qibril de 1962.—El alcal-

1,-299~1.176
P 
d

SANTOVENIA DE PISUERGA
Rendidas las cuentas del presupuesto 

ordinario y de la Administración derPa-' 
trimonio, correspondientes al ejercicio 
de'1961,se halla de manifiesto ai público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
con los documentos que las justifican y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, por 
el plazo de quince días, al fin de que' du
rante el indicado plazo y ocho días más, 
puedan ser examinadas y formular, contra 
las mismas, los reparos y observaciones 
que se consideren pertinentes. (1'

Santoxenia- de Pisuerga, 6 de abril de 
1962,—ELalcaíde,'"Sixto Sánchez. '

1.264-1.177 d
i?

' 1 jgE,RRADA
À Ias doce horas del día siguiente hábil 

en que se cumplan veinte, también hábiles, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca este aquncio en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, tendrá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento 
y bajo la presidencia del señor alcalde o 
concejal en quien delegue, la celebración 
de la subasta del aprovechamiento de 
pastos de propios de dicho Ayuntamiento, 
denominados «Prado de Arriba y Abajo»,' 
bajo el tipo de tasación de 100.000 pesetas.

Las proposiciones, para tornar parte en 
dicha subasta, seráú presentadas en Secre
taría del Ayuntamieuto, a partír del 
día siguiente hábil a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín 0ficial> de la pro
vincia, durante las horas de oficina, hasta 
el día anterior a la celebración de la su
basta, siendo reintegradas con arreglo a 
la vigente ley del Timbre y acompañando 
a las mismas el resguardo acreditativo de 
ingreso del 5 por 100 en Arcas Municipales 

, sobre -el valor de ta'sación, y la declara
ción jurada prevista en el articuló 30 dfel 
Rcglaüicnto de Contratación de las Cor
poraciones locales..

Sí resultáf-e negativa la subasta, se cele- 
brará una segunda el miámo día señalado 
para la primera, con una rebaja del 10 por 
100 sobre la tasación, a las trece horas. , 

Las próposiciones se ajusfarán al mode- ; 
lo que figura en el pliego de condiciones, ; 
previamente aprobado por la Corporación 
y que se inserta a continuación.

Serrada, 6 de abril de 1962.—E lalcalde.
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MODELO DE PROPOSICION al
, provinciaDon..

de
vecino de

., con capacidad legal necesaria , A

O
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v provisto del - Documento Nacional de 
Identidad nóm.........., enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm...-..., así como del pliego 
de condiciones económico-administrativas, 
referente a la subasta de los prados de 
propios de este Municipio, denominados 
«Prados de Arriba y Abajo», ofrece la can- 
lidad de pesetas (en letra), si se 
adjudicara a su favor y se compromete al 
camplimiento estricto del pliego de con-
^on&S' 

.(iPeeha y Tirma del proponente) V 
• 1.268-1.175'<

- SERRADA • '

Illloraiaraá^fgS cuentas municipales dcl 
pjGn$S®o "ordinario, las de Administra- 
dóndel Patrimonio y de valores auxilia
res e independientes, dcl ejercicio dé 1961 
de este Municipio, se hallan expuestas al . 
público en la Secretaría dcl Ayuntamiento, 
con Iqs jnstificantes y dictamen de, la Co
misión de Hacienda, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho días 
más, puedan formularse los reparos y 
observaciones que se estimen'pertinentes, ' 
de conformidad con Ip dispuesto en el aé- 
tículo 790 de la vigente ley de Régimefa.

Serrada, 4 de abril de 1962.—El alcaldé . 
.(ilegible):

1.269-1.179

TIEDRA

Rendidas las cuentas del presupuesto 
níunicipal ordinario, las de Administra
ción del Patrimonio y laá de auxiliares e 
independientes del ejercicio ordinario 
de 1961. se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacienda, por término de 
(|uince días, para que durante dicho pla
co y los ocho días siguientes, pueejian 
iormularse los reparos y observaciones 
flue se estimen pertinentes, de conformiV 
dad con lo dispuésto en el artículo 79(| 
delà ley de Régimen Local. . ¿ 

Tiedra, 7 dp abril de 1962.—El alcalde,?. 
Tlarciaí Rodríguez, ' "* 

1.504—1.180

TÓ^RE DE PEÑAFIEL

Formuladas y rendidas las cuentas 
'"unicipales y liquidación dcl presupues- . 
1®ordinario, así como las de Adminis- 
Ii'ación del Patrimonio, correspondiente 
^'ejercicio de 1961, se hallan de mani- 
^^sio al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con4odos los justifican

tes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, pueden formularse los repa
ros y observaciones que estimen perti
nentes, de coñforhiidad con lo dispuesto 
en el artículo 790 de la ley de Régimen 
Local.

Torre de Peñafiel, 9 de abril de 1962. 
El alcalde, Eustaquio Plaza. •

1.298—1.181,'

;^. 5^ TUDELA DE DUERO

■ AÍ7robado por este Ayuntamiento e^ 
presupuesto extraordinario para alende^ 
al pago, de amortización de las obras de 
pavimentación y saneamiento del barrio 
Retamares, aportación para la construc
ción de una escuela y casa para el señor 
tuaestro’, en el agregado de Herrera de 
Duero, para arreglo de la muralla sobre 
el río Duero, en eí.silio denominado «El 
Boquerón» y otros más. se encuentra de 
manifiesto al público por el plazo de 
quince días., para su examen y reclama
ciones, de conformidad con lo prevenido 
por la vigente Ipy de Régimen Local.

Tudela de Duero, 9 de abril de 1962. 
El alcalde. M. Martín.

'4.505—1.182

VALORIA-LA BUENA

Formuladas y rendidas las cuentas dél 
presupuesto municipal ordinario y de 

. Administración del Patrimonio, corres
pondientes al ejercicio 1960, se hallan 
expuestas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión, por término 
de quince días hábiles, durante cuyo 
plazo y ocho días más, pueden formu
lasse los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 790 de la ley 
de Régimen Local y regla 81 de la Ins
trucción d.e Contabilidad.

Valoria la Biiena, 51 de marzo de 1962. 
' Ei alcalde, Teodomiro Blanco Díez,

1.265—1.185

- ZORITA DE LA LOMA

Formado el expediente de-habilitación 
de crédito con cargo al superávit .del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones inaplazables que en el 
mismo se indican, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, conforme preceptúa 
la vigente ley de Régimen Local.

Zorita de la Loma, 6 de abril de 1962. 
^rWÍirc, M^’cTário. Moro.
Í ■ 1.291-1.184

ZORITA DE LA LOMA

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia el presupuesto extraordina
rio, formado para la instalación deLser- 
vicio telefónico en esta localidad, se 
halla expuesto ai público, en la Secreta
ría de esté Ayuntamiento, pOr espacio de 
quince días, phra oir las reclamaciones 
que contra el mismo se interpongan, 
conforme dispone la vigente ley de Ré
gimen Lox:ah

Zorita -de la '-Lonia, 6 de abril de 1962. 
El alcalde. Marciano Moro.

7 1.292-1.185
^f?*----------- - ---------- -------------------------

ADIHIIIISmClOH DE

Don Jesús Humanes López, secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Certifico: Que en el rollo número 98 de 
1961, de la Secretaría del que suscribe, re
ferente a los autos de que sc hará mención, 
se ha dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad de Va
lladolid, a cuatro de abril de mil novecien
tos^ sesenta y dos; en los autos de mayor 
cuantía procedentes del Juzgado de prime- ' 
ra instancia del distrito número dos de 
esta Ciudad, seguidos entré partes, de ‘ 
una, como demandante, por don Emilio 
López Jiménez, mayor de edad, casado, in
geniero y vecino de esta ciudad, que no ha 
comparecido ante esta superioridad, por 
lo que, en cuanto al mismo, se han enten
dido las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal, y, de otra, como demandado, 
por don Francisco Romero González, ma- • 
yor de edad, casado, industrial y de la 
misma vecindad, representado por el pro
curador don Jose María Echevarría Arte- 
che y defendido por el letrado don Vicente 
Guilarte Zapatero, sobre reclamación de 
cantidad; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recurso de 
apelación- interpuesto por el demandado, 
contra la sentencia, qqe con fecha dieciséis 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 
dictó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva: <Fallamos: Que debe
mos revocar y revocamos- la sentencia del 
juez de primera instahcia número dos de 
esta ciudad, fecha dieciséis de mayo últi
mo, y en su lugar, admitiendo en parte la 
demanda de don Emilio López Jiménez, 
condenamos a don Francisco Romero 
González a que pague al primero la suma 
de noventa y dos mil ochocientas ochenta 
y ocho pesetas con ocho céntimos. No ha 
lugar a los intereses legales de est^ canti
dad, que se piden a partir de la interposi-
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ción de la demanda. Sin hacer expresa 
condena de costas en ninguna de las dos 
instancias.—Así por nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por la incomparecencia, ante 
esta Superioridad, del demandante y ape
lado don Emilio López Jiménez, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

Lk anterior sentencia fue publicada en el 
mismo día y leída en él siguiente a la par
te personada y en los Estrados del Tri
bunal.

,^.-^^âra j^e lo acordado tenga lugar, cx- 
i;^do ,la presente qu.e firmo en Valladolid, a 
1 cinco de abril de mit novecientos sesenta y
1 dos.--J;e5!Ús,iiwmapés López.
g 1.296-1.186

^® primera instancia 
f^. , ^ /^ /^'^^^^strucción

PEÑAFIEL

Don Federico Campuzano y Orduña, juez 
de primera instancia* de Peñafiel y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber; Que 
por auto de fecha 30 del pasado, se ha 
acordado dejar sin efecto el emplazamien
to del demandado don Daniel Martín Gar
cía, en autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos ante este Juzgado 
con el número 26-1960, instados por doña 
Anastasia Herrero Lozoya, y cuyo empla
zamiento se llevó a cabo por medio de 
edicto pubjicado, en el «Boletín Oficial» de. 
la provincia, el día 29 de marzo del co
rriente año.

Dado en Peñafiel, a siete de ábril de mil 
novecientos sesenta y dos.—Federico Cam
puzano y Orduña.—EI secretario judicial, 
C. M. Montalvo.

1.300

MCIOMFHES
• DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

ANUNCIO PARA lA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la única zona de 
Olmedo.

. Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitoá de las contribuciones 
y presupuestos que se dicen, se ha.dictado 
con fecha 22 de marzo de 1962 la siguiente

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho los deudores que a continuación 

se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo ácto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 103 del Estatuto de Recauda
ción, los días, horas y Juzgados que se 
indican, siendo posturas admisibles en la 
'subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de' la capitalización. 
Notifíquese esta providencia a los deudo
res, y a los acreedores hipotecarios, , én 
su caso, y anúnciese al público por medio 
de edicto, en las Casas Consistoriales y 
por los demás medios usuales en la lo
calidad.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tornar parte 
en la subasteranunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en él artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.*

1 ,° Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Término municipal de Portillo

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA. 
PRESUPUESTO DE 1954

Subasta: Día 8 de_ mayo, a las trece horas, 
en el Juzgado de paz

Deudor, Teófilo Izquierdo.
Viña al pago EI Pinar, en citado térmi

no, polígono 56, parcela 418; linda Norte, 
Jos^efa Martín; Sur, Francisco Arranz; Este, 
Nazario- Martín^ y Oeste, Lucio García. 
Hace 24 áreas y 43 centiáreas. Capitali
zada y válorada para la subasta en pese
tas 1.260,60.

Deudores, hei;ederos de Basilio Bara- 
Ifona.

Viña al pago Sendero del Velillo, en 
citado término, polígono 54, parcela 172; 
linda Norte, Eladia Barahona; Sur, cami
no del Velillo; Este, Galo Vinagrero, y 
Oeste, Pedro Martínez. Hace ,24 áreas y 
42 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta'en 1.538,40 pesetas.

Deudor, Fabio Martínez dcl Río.
Pinar A, al pago Cuestalava, en citado 

término, polígono 95, parcela 225; Unda 
Norte, camino Sari Miguel a Santiago 
dcl Arroyo; ,Sur y Este, Teófilo Martín, 
y Oeste, Manuel Toral. Hace úna hectárea, 
16 áreas y 86 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 4.558 pesetas.

Deudores, herederos de Félix Sanz.
Tierra al .pago Moñigares, en citado tér

mino, polígono 15, parcela 15; linda Norte, 
Basilio Martín; Sur, Emeterio Guerra; 
Éste, camino del Molino, y Oeste, Calixto 

Méndez. Hace. 48 áreas y 64 centiáreas 
Capitalizada y valorada para la subasta 
en 2.197,80 pesetas.

Deudores, los mismos.
Viña al pago El Pinar, en citado termi. 

nO; linda Nortc, Matea Izquierdo; Sur,sen
dero; Este, Justo Cuéllar, y Oeste,- Fidd 
Sanz. Hace 14 áreas y 65 centiáreas, polí
gono. 56-61, parcela 427. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 836 pesetas.

PRESUPUESTO DE 1955

Subasta: día 8 de mayo, a las trece horas, 
en el Juzgado (de paz

Deudora, Tiburcia García Laguna."
Tierra al pago Camino de la Vela,'en 

citado término, polígono 101, parcela 8; 
lincta Norte, camino de Sán Román; Sur, 
Isaías Sanz Peñas; Este, Tiburcia García, 
y Oeste, Basilio Martín. Hace 1.7 áreas y 
y 39 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 377,40 pesetas.

Deudor, Eleuterio López Hernández.
Tierra al pago Cachorra, en citado tér

mino, polígono 107, parcela 175; linda 
Norte, Carolina Pasalodos; Sur, arroyo de 
las Viñuelas; Este, Claudio Rodríguez, y 
Oeste, M..“ Asunción Bachiller. Hace9 áreas 
y 48 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.640 pesetas.

2 .° Que los deudores o sus causaha- 
bicntes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual
quier momento anterior^al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están -de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .*^ Que será requisito indispensable 
para tomar parte en lá subasta, que los 
licitadores depositen previamente, en la 
mesa de la presidencia el 5 pon 100 del 
valor líquido de los bienes que intente 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
márse la venta por negarse el adjudica
tario. a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, qo^ 
se ingresará en las. arcas del Tesoro 
público.

Portillo, 22 de marzo de 1962.—Moisés 
Labajo González.
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